
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CALI 
 

Radicado Juzgado: 76-001-31-20-002-2021-00009-00 

Procedencia: Fiscalía 61 EEDD 

Radicado Fiscalía: 110016099068201900189  

Afectados: HÉCTOR ENRIQUE LANDÁZURI FLÓREZ Y OTROS   

 

CONSTANCIA  

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinticinco (2025) 

Al despacho de la señora Juez el presente proceso, indicándole que es preciso 

continuar con el trámite de notificaciones del Auto admisorio de la demanda, esto 

es, disponer el EMPLAZAMIENTO de que trata el artículo 140 de la Ley 1708 de 

2014, modificado por el artículo 11 de la Ley 2195 de 2022.  

 

Sírvase proveer.  
 

DIEGO FERNANDO OLARTE MATEUS 

Oficial Mayor 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 126 

En atención a la constancia que antecede, el despacho advierte que las citaciones 

remitidas para diligencia de notificación personal del Auto Admisorio de la Demanda 

a la dirección señalada por la Fiscalía 61 DEEDD como lugar de notificaciones de 

los afectados LUZ MARINA FLÓREZ ARELLANO, BEATRIZ ADRIANA 

LANDÁZURI FLÓREZ y HÉCTOR ENRIQUE LANDÁZURI FLÓREZ, fueron 

devueltas por motivo “Desconocido”, según constancias expedidas por parte de la 

empresa de servicios postales nacionales 4-72.1  

 

En consecuencia, se dispondrá el EMPLAZAMIENTO de los afectados LUZ 

MARINA FLÓREZ ARELLANO, BEATRIZ ADRIANA LANDÁZURI FLÓREZ y 

HÉCTOR ENRIQUE LANDÁZURI FLÓREZ, así como de los TERCEROS 

INDETERMINADOS, de manera que comparezcan a hacer valer sus derechos, 

conforme lo preceptuado el artículo 140 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el 

artículo 11 de la Ley 2195 de 2022.  

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DISPONER el EMPLAZAMIENTO de los afectados LUZ MARINA 

FLÓREZ ARELLANO, BEATRIZ ADRIANA LANDÁZURI FLÓREZ y HÉCTOR 

ENRIQUE LANDÁZURI FLÓREZ, así como de los TERCEROS 
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INDETERMINADOS, de manera que comparezcan a hacer valer sus derechos, 

conforme lo preceptuado el artículo 140 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el 

artículo 11 de la Ley 2195 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARÍA DUQUE BOTERO 

JUEZ  
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ESTADO No. 086/2025

ESTADO 

FECHA : 23/09/2025

JUZGADO SEGUNDO PENAL 

DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CALI

No. 
RADICADO 

FISCALÍA

ORIGEN DEL 

PROCESO

RADICADO EN EL JUZGADO 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO
AFECTADO(S) PROCESO FECHA AUTO

DECISIÓN

(…)

1 2017-00698 FISCALÍA 09 76-001-31-20-002-2021-00007-00
EDUARDO QUINTERO OSORIO 

Y ATILANO BOTERO PELÁEZ

EXTINCIÓN DE 

DOMINIO

AUTO DE 

SUSTANCIACIÓN 

No. 125 

(22/09/2025)

1.) AUTO CONTINUA 

NOTIFICACIONES

2 2019-00189 FISCALÍA 61 76-001-31-20-002-2021-00009-00
HÉCTOR ENRIQUE LANDÁZURI 

FLÓREZ Y OTROS

EXTINCIÓN DE 

DOMINIO

AUTO DE 

SUSTANCIACIÓN 

No. 126 

(22/09/2025)

1.) AUTO ORDENA 

EMPLAZAMIENTO

3 2022-00018 FISCALÍA 61 76-001-31-20-002-2025-00035-00
STEPHANIA CARDONA 

OSPINA 

CONTROL DE 

LEGALIDAD

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

No. 034 

(22/09/2025)

1.) AUTO DECLARA LEGALIDAD

DIEGO FERNANDO RUIZ SÁNCHEZ

Secretario

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY 1708 DE 2014, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 1849 DE 2017: PARA NOTIFICAR LEGALMENTE 

A LAS PARTES E INTERVINIENTES DE LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA, HOY 23 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 

HORA 8:00 AM. DESFIJÁNDOSE EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 PM.
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